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la sociedad estadounidense es mucho más con-
servador que el público en general con respecto 
a políticas importantes como la tributación fiscal, 
la regulación económica y, especialmente, progra-
mas de bienestar social. Por ello, sugieren que las 
políticas públicas en EEUU parecen estar desvia-
das a su favor y alejadas de lo que la mayoría de 
los estadounidenses quieren. Una explicación que 
se manifiesta con una sorprendente claridad en 
Gilens y Page (2014)8 quienes muestran el cambio 
de ideologías y concepciones político-económicas 
dominantes en décadas previas a 2008 en EEUU. 
Los autores, con el apoyo de un pequeño ejército 
de investigadores ayudantes, revisaron la aproba-
ción de 1.179 políticas públicas por el Gobierno 
estadounidense durante el período 1981 - 2002. 
Su conclusión, es que las élites económicas y los 
grupos organizados que representan los intereses 
de corporaciones e industrias tienen un impacto 
sustancial en la política gubernamental, mientras, 
que los ciudadanos corrientes apenas tienen in-
fluencia. Todo lo cual facilitó el traslado desde 
esas élites hacia la clase política de EEUU de una 
visión ideológica liberal y desreguladora que pro-
movió liberar al mercado de todas las restricciones 
posibles. Esta perspectiva fue asumida por los su-
cesivos gobiernos, lo que allanó el camino hacia el 
estallido de la crisis de 2008.

La cuestión es que los estadounidenses dis-
frutan de muchas de las características de una 
democracia, como elecciones cada 4 años, liber-
tad de expresión, de reunión y asociación, etc… 
Lo que lleva a muchos a definir EEUU como una 
democracia popular, que responde esencialmen-
te a las preferencias políticas de todos sus ciu-
dadanos. Sin embargo, los resultados de Gilens 
y Page (2014) sugieren, por el contrario, que la 
política estadounidense está dominada por po-
derosas corporaciones y por un pequeño puña-

do de ricos e influyentes estadounidenses, lo 
que amenazaría esa visión de EEUU como cuna 
de la democracia. El problema es que esto su-
ceda en EEUU, la primera potencia del mundo, 
el espejo donde todos los demás países se mi-
ran. Porque si ésa es la estructura social a la que 
vamos en el resto del mundo occidental, al 99% 
que no está en la cima de la sociedad sólo nos 
queda seguir remando en el día a día con fuerza. 
Para no hundirnos.

Notas al pie:
1   bartels, Larry M. (2008): “Unequal Demo-
cracy: The Political Economy of the New Gilded 
Age”. New York: Russell Sage Foundation and 
Princeton University Press.
2  Schlozman, k. L., verba, S., y brady, H. E. 
(2012): “The unheavenly chorus: Unequal poli-
tical voice and the broken promise of American 
democracy”. Princeton University Press.
3  Winters, Jeffrey a. (2011): “Oligarchy”. New 
York: Cambridge.
4  acemoglu, D. (2011): “Thoughts on inequali-
ty and the financial crisis." Encuentro Anual de la 
American Finance Association.
5  Hacker, J.S., y Pierson, P. (2011): “Winner-
take-all politics: how Washington made the rich 
richer-and turned its back on the middle class”. 
Simon and Schuster.
6  Stiglitz, J. E. (2009): "The anatomy of a mur-
der: Who killed America's economy?" Critical Re-
view, 21(2-3), 329-339.
7  Page, b. I., bartels, L. M., y Seawright, J. 
(2013): “Democracy and the policy preferences 
of wealthy Americans”.  Perspectives on Politics, 
11(01), 51-73.
8 Gilens, M., y Page, b. I. (2014): “Testing 
theories of American politics: Elites, interest 
groups, and average citizens”. Perspectives on 
politics, 12(03), 564-581.
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a globalización de los mercados, la 
internacionalización de la actividad 
bancaria y la mentalización por par-
te de los Gobiernos, han provocado 
que la prevención y la detección del  

Blanqueo de Capitales y la Financiación del Te-
rrorismo en las entidades financieras se haya 
convertido en una necesidad estratégica en las 
organizaciones que son sujeto obligado a estos 
efectos.

De hecho, en España los procedimientos 
en esta materia pueden ser considerados re-
ferente para la prevención de otros delitos, en 
un ambiente regulatorio donde nuestro Código 
Penal ha recibido diversas revisiones desde 
2010.

Todo este ambiente de mayor presión re-
gulatoria, aterrizada en forma de nuevas leyes 
dentro de los estados, ha exigido a las entida-
des financieras elevadas inversiones, y a tener 
que adaptarse a los mismos en términos opera-
tivos y de organización.

En el caso español, y centrándonos exclu-
sivamente en la Ley 10/2010 de 28 de abril y 
el RD 304/2014 de 15 de mayo, existen algu-
nos conceptos interesantes a los que conviene 
prestar atención si queremos que nuestro siste-
ma de Prevención esté alineado con lo que nos 
pide el regulador, máxime considerando que la 
prevención y detección de este tipo de activi-
dades pueden constituir acciones atenuantes y 
eximentes en el ámbito penal por recoger dicho 
Código ambos delitos como críticos de cara a su 
prevención , y /o no comisión.

Conceptos como análisis de riesgo, control 
interno, diligencia debida, titularidad real, alerta, 
análisis estructurado, herramienta, seguimiento, 
producto, canal, operativa, y así algunos más, 
demuestran que la puesta en práctica y actuali-
zación constante de un completo y homogéneo 
sistema contra el blanqueo de capitales y la fi-
nanciación del terrorismo es un desafío que exi-
ge la gestión de muchas variables y conceptos 
de forma simultánea y secuencial. 

Según el Comité de Basilea, “incumplimien-
tos normativos” pueden provocar riesgos lega-
les, de reputación e integridad, operativos, de 
concentración o de solidez bancaria. Para la 
gestión de los mismos tenemos que establecer 
por ello adecuados sistemas preventivos, siste-
mas que han de basarse en:

● Buen Gobierno, materializado en una 
adecuada estructura evidenciada de con-
trol y políticas y procedimientos; 

● Conocimiento del Cliente,  a través del 
análisis del riesgo inherente de cada uno, 
de patrones operativos y de comporta-
miento;

● y Formación, indispensable cuando ha-
blamos de personas que desarrollan su ac-
tividad dentro de la prevención y detección 
del blanqueo de capitales  y financiación 
del terrorismo es indispensable.

Sistema automatizado

Según el RD 304/2014 de 5 de mayo, “se proce-
de a un redimensionamiento de las obligaciones 
de tipo procedimental exigidas a ciertos tipos de 
sujetos obligados. El objetivo es limitar las obliga-
ciones procedimentales para los sujetos de tama-
ño más reducido, incrementando la exigencia en 
función de la dimensión y volumen de negocio del 
sujeto obligado. Un planteamiento que se justifica 

automatizando el buen Gobierno en la 
prevención del blanqueo

Luis Rodríguez Soler y 
Juan Luis Escribano
Socio Director y Gerente 
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“Los objetivos son buenos porque poner cifras 
sobre la mesa que deben medirse, traen temas 

al Consejo de Administración y si estos temas 
se incluyen en las conversaciones,  

después se toman acciones”. 
Consejera de empresa del FTSE

istóricamente, los países más com-
petitivos y dinámicos han sido 
aquellos en los que sus sociedades 
provenían de la inmigración; preci-
samente por ello, una de las mejo-

res maneras de contar con empresas líderes 
en un contexto global es contar con equipos y 
órganos de gobierno de alto rendimiento y vi-
sión plural.

Y en este contexto llama la atención el ca-
rácter homogéneo de los consejos de adminis-
tración de empresas cotizadas, sobre todo en 
algunas economías. Los códigos de gobierno 
corporativo han alertado sobre incumplimien-
tos en ratios básicos de diversidad, y este tema 
está en la agenda de la Unión Europea.

Entre las principales ventajas de la incorpo-
ración femenina a los consejos de administra-
ción argumentadas desde instancias europeas 
destacan un mejor uso del talento, replicar al 
mercado (las mujeres son responsables del 70% 
de las decisiones de consumo), modernizar las 
empresas y mejorar su reputación, aumentar la 
calidad de los procesos de decisión, o mejorar el 
gobierno corporativo, beneficiarse de una pers-
pectiva diferente sobre el modelo de negocio, y 
mejorar los resultados empresariales. 

Históricamente, Reino Unido no había desta-
cado por su posicionamiento activo en este tema, 
pero el pasado 29 de octubre se presentaron en 
Londres los resultados de cinco años del Infor-
me Davies, cuyo próximo objetivo es conseguir 
en el año 2020 un tercio de los consejeros de las 
empresas cotizadas británicas sean mujeres.

Este objetivo parece razonable teniendo en 
cuenta la reputación conseguida por la Comisión 
Davies desde el momento de su fundación en 
2011 por iniciativa del gobierno británico del Pre-
sidente Cameron. Por aquel entonces, el gobier-
no británico se escandalizó porque con los ratios 
existentes, harían falta 70 años para conseguir 
consejos de administración con equilibrio de gé-
nero (con un 50% de representación femenina), 
y se pusieron como objetivo conseguir un 25% 
de consejeras en el FTSE 100 en 2015 (el doble 
que en 2011) y en octubre de 2015 se consiguió 
que fueran un 26%, muy por encima del 16,9% 
del NASDAQ o del 19% del IBEX35.

Hasta ahora, en el ámbito europeo cuando 
se hablaba de cumplimiento de diversidad en tér-
minos de gobierno corporativo se miraba hacia 
los países nórdicos (Noruega o Suecia) o Fran-
cia, todos ellos con ratios superiores al 20%.

El Consejo de Administración es el centro de 
las decisiones estratégicas, lugar de aplicación 
del gobierno y de supervisión de los riesgos, por 
todo ello, debe disponer de los mejores profesio-
nales para que la empresa salga beneficiada y 
los procesos de selección deben ser objetivos.

Lord Davies, que lideró el equipo gestor del 
informe (en el ámbito privado), ya comentaba 
en 2011 como la consideración de los consejos 
de administración como equipos de alto rendi-
miento exigía disponer de los mejores profesio-
nales desde diferentes perspectivas y trayecto-
rias previas. 

tanto desde el punto de vista económico como de 
gestión del riesgo, que en el caso de entidades de 
gran tamaño, requiere de un tratamiento centrali-
zado, especializado y automatizado”.

También en el artículo 23, referido a “Aler-
tas”, se hace referencia a que “en el caso de suje-
tos obligados cuyo número anual de operaciones 
exceda de 10.000, será preceptiva la implanta-
ción de modelos automatizados de generación y 
priorización de alertas”.

Probablemente estemos pensando que por 
volumen y sector en el que operamos no es ne-
cesario que dispongamos de un modelo automa-
tizado de control de alertas. Pero si nos hacemos 
preguntas como “¿Tengo acceso a la titularidad 
real de mis clientes?” “¿Conozco si mi cliente está 
en alguna lista negra o de riesgo?” “¿Tengo acce-
so a las alertas de manera automática?” “¿Puedo 
hacer un análisis estructurado y homogéneo de 
las operaciones?” “¿Mantengo una trazabilidad 
de quién ha hecho qué y cuándo en el análisis?” 
“¿Hago seguimiento de la relación de negocio?” 
“¿Soy capaz de detectar cambios de patrón de 
comportamiento?” “¿Llevo un registro de todas 
las operaciones según detalla la norma?”, es po-
sible que las respuestas no sean siempre satis-
factorias.

La gran pregunta que subyace sería: “¿Ten-
go todos estos elementos en un mismo lugar o 
están dispersos en varias partes?” En definitiva, 
¿puedo asegurar que mi sistema de prevención 
cumple con las prácticas razonables dentro del 
sector y permite centralizar el trabajo de la unidad 
especializada en materia de prevención?

La conclusión es que, si bien sí disponemos 
de un sistema, entendiendo como tal contar con 
políticas y procedimientos, algunas herramientas, 
algunas personas dedicadas a ello, seguramente 
no es lo suficientemente robusto, conectado, es-
tructurado y homogéneo. Por tanto, precisaremos 
disponer, para tranquilidad de la alta dirección,  
de un sistema integrado de gestión, documen-
tación, seguimiento y control de todas las activi-
dades preventivas y de detección, incluyendo la 
gestión de la documentación a enviar al Servicio 
Ejecutivo (SEPBLAC), resto de autoridades com-
petentes, y los requerimientos a que éstos nos 
obliguen.

Analizado en qué punto de madurez nos 
encontramos, tendremos que pensar cómo 
queremos que sea nuestro sistema, que ofrez-
ca la seguridad casi total de que no se esca-
pa nada, y que tenemos las herramientas en 
la mano suficientes para lograr que nuestra en-
tidad esté cumpliendo con los requerimientos 
regulatorios.

No pensemos que un sistema automatizado 
de alertas que además permita gestionar aspec-
tos como el conocimiento del cliente, la documen-
tación a solicitar y su almacenamiento, el análisis 
de las operaciones, el establecimiento de patro-
nes o la titularidad real, es algo sólo al alcance de 
grandes entidades. 

Los sistemas automatizados evitan riesgos 
operativos por el componente manual de uso de 
la información y le proporcionan a la organización 
una información homogénea y estructurada. De 
igual manera, permiten a la unidad especializada 
en prevención centrar sus esfuerzos en la evalua-
ción de los riesgos y en el análisis profundo de las 
operaciones.

Y la buena noticia es que la tecnología, a la 
par que ha evolucionado en el ámbito de nuestros 
dispositivos domésticos, también ha llegado al 
sector corporativo, habiendo en el mercado solu-
ciones con una potencia ingente para presupues-
tos más razonables que en el pasado. La clave 
está en saber dimensionar nuestro universo y 
nuestras necesidades reales con un verdadero 
enfoque basado en riesgo.
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"Precisaremos disponer, para tranquilidad 
de la alta dirección, de un sistema 

integrado de gestión, documentación, 
seguimiento y control de todas las 

actividades preventivas y de detección, 
incluyendo la gestión de la documentación 
a enviar al Servicio Ejecutivo (SEPBLAC), 
resto de autoridades competentes, y los 

requerimientos a que éstos nos obliguen."
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